
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00489-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del 

caso en el sistema. 

. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular COLEGIO CAMBRIDGE S.A.S  
Vs.  ADRIANA LUCIA GALINDO RODRIGUEZ Y OTRO 

Radicado No. 1100141890-037-2021-0636-00 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

    
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede allegada por el apoderado de la parte 
demandante, luego de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
inciso 1º del artículo 461 del C.G. del P., se 

  
 RESUELVE: 
  
 Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido COLEGIO 

CAMBRIEDGE SAS., en contra de ADRIANA LUCIA RODRIGUEZ y SANDRA 
MILENA GALINDO RODRIGUEZ por pago total de la obligación. 

  
 Segundo: Atendiendo que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

se hace necesario la entrega de la misma. No obstante, lo anterior se requiere al 
demandante para que allegue en original los documentos base de la acción 
ejecutiva; practíquese el desglose de los documentos a costa de la parte 
demandada. Déjense las constancias del caso.  

  
 Tercero:  Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   
  
  Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 
  
 Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso   

 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
 
 

 



Ejecutivo singular COLEGIO CAMBRIDGE S.A.S  
Vs.  ADRIANA LUCIA GALINDO RODRIGUEZ Y OTRO 

Radicado No. 1100141890-037-2021-0636-00 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy  27 de ABRIL de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 023 

 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-004984-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del 

caso en el sistema. 

. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  COONALRECAUDO   
Contra ANTURY OSPINA DIRLEY 
Rad 11001418903720200125100 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el anterior escrito allegado por el representante legal de la entidad 

demandante, De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G. del P., se 
ACEPTA la renuncia del poder presentada por la apoderada del extremo ejecutante 
esto es el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ.   

 
Teniendo en cuenta el poder allegado por el representante legal de la entidad 

demandante. Se reconoce personería a la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA como 
apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy  27  de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular microfinanzas bancamia S.A  
Vs.  OSCAR RICARDO QUEMBA LEON  

Radicado No. 1100141890-037-2021-1879-00 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

    
 Como quiera que se dio cumplimiento al auto de inadmisión y la anterior 

solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley, además se cuenta con el 
documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar una vez se abra el debate 
probatorio para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención a lo previsto en los 
artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes del Código de 
Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular 

de mínima Cuantía a favor BANCO  DE  LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. y 
en contra de OSCAR RICARDO QUEMBA LEON, por las siguientes cantidades de 
dinero derivadas del pagaré No 8646188:  

 
1.  Por la suma de $24.521.775 por el capital vencido y no pagado 

representado en el pagare enunciado con fecha de vencimiento 06 de agosto de 
2021.  

2. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 
anterior generados desde el 07 de agosto de 2021, fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
3. Por la suma de $5.521.510 por concepto de los intereses remuneratorios 

sobre el capital adeudado enunciado en el pagare referido.  
4. Por la suma de $119.176 por concepto de seguros contenidos en el pagare 

enunciado.  
 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, personalmente, en la forma 

prevista en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso y/o artículo 8 del 
decreto 806 de 2020, haciéndole saber que disponen del término de cinco (5) días 
a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 ídem); y diez (10) días 
siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, si así lo estima 
(art. 442 ibídem). 



Ejecutivo singular microfinanzas bancamia S.A  
Vs.  OSCAR RICARDO QUEMBA LEON  

Radicado No. 1100141890-037-2021-1879-00 

 

  
TERCERO.- Se le reconoce personería jurídica al Doctor PLUTARCO 

CADENA AGUDELO, como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy  27 de ABRIL de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 023 

 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00006-00 

 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en 
los artículos 82, 84, 375 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de DECLARATIVA de 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO instaurada por RAUL ALBERTO LEON LAVERDE,  en contra de 
CONFESION RELIGIOSA CRUZADA ESTUDIANTIL Y PROFESIONAL DE 
COLOMBI Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el 
artículo 390 del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL 
SUMARIO, por tratarse de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la 
forma prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele 
traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º 
del decreto 806 de 2020.. 
 
  CUARTO.- Inscríbase la demanda en el certificado de tradición y 
libertad correspondiente al vehículo materia de esta litis. (art. 375-6 del C. G.P.).  
 

QUINTO.-: Súrtase el emplazamiento de las personas que se crean 
con derechos sobre el vehículo materia de esta litis. (art. 375, Num. 6 y 7 del C.G.P.), 
y publíquese en día domingo, en alguno de los medios indicados con anterioridad. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería a la abogada, Dra. MARTHA LUCIA 
ARIAS BLANCO quien actúa como apoderada de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00007-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA 
COLOMBIA S.A., y en contra de DIEGO FERNANDO ESPITIA  por las siguientes 
sumas: 

 
1.- Por la suma de $22.557.774.30 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No M026300110243801589617657505 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $944.772.80 Mcte, por concepto del literal b correspondiente al 
pagaré No M026300110243801589617657505 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 18 de noviembre de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JUAN CARLOS GIL JIMENEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00008-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que 
tratándose de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de 
la citada norma. 
 

2.  Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Kennedy, actualizada y 

con una vigencia no mayor de 15 días. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00009-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL VIVA 26 P.H., y en contra de FRANCISCO 
MIRANDA MIRANDA por las siguientes sumas: 

 
1.- $6.161.120 Mcte,   valor   correspondiente   a   las   cuotas   ordinarias, de 
administración de marzo de 2020 a octubre de 2021. 

2.- $301.704 Mcte,   valor   correspondiente   extraordinarias, de administración de 
septiembre y octubre de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  PEDRO ALEXANDER SABOGAL 
OLMOS  como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00010-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Alléguese copia del escrito de demanda con los requisitos formales, dado que 
los documentos allegados en la presentación de la demanda no se visualizan. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00011-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de HELMER FABIAN PALACIOS BERNAL por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $3.129.889 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 4519811 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00012-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de LUIS EDUARDO LONDOÑO AGUDELO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $4.516.987 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 2880814 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Rad. 110014189037-2022-00013-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de CLAUDIA PATRICIA CAMPUZANO REYES por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $3.109.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 4946407 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00014-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que 
tratándose de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de 
la citada norma. 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Rad. 110014189037-2022-00015-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de CATALINA GRAJALES MERY por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $4.222.492 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 3479106 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00016-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de ARMANDO JOYA GONZALEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $3.053.350 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 1408119 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00017-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de JAIME SALAZAR VALENCIA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $4.013.721 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 2459780 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 110014189037-2022-00018-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de CLAUDIA LILIANA PARRA MARTINEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $2.669.116 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 4069711 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 110014189037-2022-00019-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de FUNDACION DE LA MUJER S.A.S., y en contra de ARIOLFO JIMENEZ 
FRANCO Y YANETH RODRIGUEZ ESCOBAR por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $3.344.542 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 635180205262 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $762.205 Mcte, por concepto de intereses de plazo 
correspondiente al pagaré No 635180205262 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 11 de enero de 2022. 

4.- Se niega librar mandamiento de pago por los honorarios de abogado, pues el 
mismo no está estipulado dentro del pagaré. 

5.- Por la suma de $9.488 Mcte, por concepto de intereses de póliza de seguro 
correspondiente al pagaré No 635180205262 aportada con la demanda. 

6.- Por la suma de $688.908 Mcte, por concepto de gastos de cobros 
correspondiente al pagaré No 635180205262 aportada con la demanda. 

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
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8.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
9.- Reconocer personería para actuar al Dr.  NICOLAS DAVID GONZALEZ 
PEÑUELA como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Rad. 110014189037-2022-00020-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de JOSE JOAQUIN WILCHES HERNANDEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $2.077.837 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 10168154 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00021-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de ANA EUNICE MARTINEZ ALVAREZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $2.949.892 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 4926657 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00022-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de INDUSTRIAS METALICAS DYCOR y en contra de PLASMAHIERROS 
S.A.S., por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $5.841.591 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 
factura de venta No 10373 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 07 de marzo de 2018. 

3.- Por la suma de $3.371.748 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 
factura de venta No 10372 aportada con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 07 de marzo de 2018. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
7.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JANNETH QUIJANO MORANT 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

  

. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00023-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de EDISON MANTILLA REYES por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $2.429.399 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 3273844 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00024-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como 
quiera que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con 
la presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con 
el citado documento.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00025-00 

 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 82, 84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por SANDRA MILENA RINCON MIRANDA en 
contra de NANCY OLIVEROIS PALOMINO Y YECID TAVERA OLIVEROS 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 
384 del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por 
tratarse de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de 
la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 
de 2020.. 
 
 CUARTO.- RECONOCER personería a la abogada, Dra. GINA LIZETH MURCIA 
ROA quien actúa como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00025-00 

 

Previamente a pronunciarse respecto de la medida cautelar solicitada, y con 
fundamento en el artículo 590 de la Ley 1564 de 2012, préstese caución por la suma 
de $ 6.100.000.oo Mcte. Para efectos de verificar la vigencia de la póliza, deberá 
acreditarse el pago de misma, conforme lo consagra el artículo 1068 del C. de 
Comercio, advirtiendo que solo se accederá a decretar la medida cautelar. 

 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00032-00 

 

  
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 

2020, esto es indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes. 

2.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
3.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Kennedy, actualizada y con una 

vigencia no mayor de 15 días, pues la aportada es de 14 de diciembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00033-00 

 

  
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 

2020, esto es indicar el canal digital y dirección física donde debe ser notificada la parte 

demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00034-00 

 

  
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 

2020, esto es indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00035-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de JAIRO ANTONIO ARISTIZABAL PERNETT por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $2.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 4980143 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00036-00 

 

  
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Usaquén, actualizada y con una 

vigencia no mayor de 15 días, pues la aportada es de 14 de diciembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00037-00 

 

Según lo señalado por el artículo 422 del Código General del Proceso, “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…”. 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que los documentos aportados 

como soporte de la demanda no cumplen con los requisitos señalados por los art. 

772,  y 774 del C.Co toda vez que estos no tienen indicación del nombre, 

identificación o firma de quien la recibe. Adicionalmente, carece de firma del 

obligado, requisito indispensable al tenor del citado artículo 774 del C.Co, en 

concordancia con los artículos 621 y 625 de la misma obra. En consecuencia, se 

niega el mandamiento de pago solicitado.  

Por secretaría, devuélvanse los anexos al interesado. Déjense las constancias del 
caso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00038-00 

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial (…)”. 

Bajo ese panorama, al examinar los anexos de la demanda, se observa que no se aportó el título 

ejecutivo base del recaudo, razón por la cual no es dable entrar a calificar la misma pues no se 

adosó documento alguno donde se puedan verificar las pretensiones elevadas de los mismos.  

Situación jurídica que no se cumplió en el libelo de la demanda, y ante la falta de esos requisitos 

las obligaciones perseguidas en favor del aquí demandante, no son exigibles, de lo cual se colige 

que la demanda no reúne los requisitos del art. 422 del C.G.P., por las razones atrás esbozadas.  

Razón por la cual, no se cumple las exigencias de la norma en cita en virtud de la falta de título 

ejecutivo base de la acción y la omisión de los documentos claros, expresos y exigibles en favor 

del demandante para considerarse como títulos con merito exigible en favor de aquél.  

En ese orden de ideas, por las razones atrás esbozadas, se niega el mandamiento de pago 

deprecado. 

Por secretaría deje las constancias del caso. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00039-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como 
quiera que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con 
la presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con 
el citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00040-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 
contra de ROBERTO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $24.592.502 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 
pagaré No 5825213 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
. 

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular CONJUNTO   RESIDENCIAL    LA   FIORITA 
Contra  MIGUEL   AUGUSTO   LIZCADO   MUÑOZ y otro 

Radicado: 1101418903702022005000 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 

acompañada de documento idóneo para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención 
a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes 
del Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA FIORITA y en contra de 
MIGUEL AUGUSTO LIZCANO MUÑOZ y LUZ AYDA SILVA ALVAREZ, por las 
siguientes cantidades de dinero:  

 
 De acuerdo a la certificación de deuda aportada y las pretensiones: 
 

1). Por la  suma  de $45.552,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 30 de  Junio de 2020. 
2)  Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 31 de  Julio de 2020. 
3) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 31 de  agosto de 2020. 
4) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 30 de  septiembre de 2020. 
5) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 31 de  octubre de 2020. 
6) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 30 de  noviembre de 2020. 
7) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 31 de  diciembre de 2020. 
8) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 31 de  enero de 2021. 
9) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 

vencida desde el 28 de  febrero de 2021. 



10) Por la  suma  de $95.900,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 31 de  marzo de 2021. 

11) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 30 de  abril de 2021. 

12) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 31 de  mayo de 2021. 

13) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 30 de  junio de 2021. 

14) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 31 de  julio de 2021. 

15) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 31 de  agosto de 2021. 

16) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 30 de  septiembre de 2021. 

17) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 31 de  octubre de 2021. 

18) Por la  suma  de $99.300,  correspondiente  a  la cuota ordinaria de administración 
vencida desde el 30 de  noviembre de 2021. 

19) Por los intereses moratorios, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados sobre el capital de cada una de 
las cuotas ordinarias, desde el día siguiente a su exigibilidad y hasta cuando se verifique 
su pago total. 
25) Por las cuotas de administración, que se causen dentro del asunto, junto con sus 
intereses moratorios, hasta que se verifique el pago de la obligación, de conformidad 
con el artículo 431 inciso 2º del C. General del Proceso. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 
ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 
si así lo estima (art. 442 ibídem). 

  
TERCERO.- RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante al 

Dr. JECKSON  ORLANDO  NAVARRO  GARZÓN en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

  



NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 



Ejecutivo singular COOPEDAC 
Contra   JHONN JAIRODIAZ MEJIZ Y OTROS 

Radicado: 1101418903702022005200 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 
1. Allegue el certificado de existencia y representación legal COOPERATIVA DE 

LA AVIACION CIVIL COLOMBIANA “COOPEDAC”.  
 
2. Allegue las direcciones de notificaciones de los demandados JHON JAIRO 

DIAZ MEJIA, EDISONJAVIER  GARCIA  GOMEZ 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  
  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 023 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Ejecutivo singular Edificio Cedritos 141 PH 
Contra  Marina Rojas Delgado y otro 

Radicado: 11014189037020200400000 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   
De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo 

siguiente: 
 
El embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con el número 

de matrícula 50N-1118430 que le pertenece a los demandados. 

 

Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que inscriba el embargo antes decretado.  

 

NOTIFÍQUESE,      
 
 

  
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de septiembre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Ejecutivo singular CAPITAL Y SOLUCIONES S.A.S. 
Contra  ANTONIO  SANTIAGO  RINCON  RINCON 

Radicado: 1101418903702022005300 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 

acompañada de documento idóneo para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención 
a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes 
del Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor de CAPITAL Y SOLUCIONES SAS y en contra de ANTONIO 
SANTIAGO RINCON RINCON, por las siguientes cantidades de dinero derivadas del 
pagaré No 171235:  
 
1.  Por  la  suma  de $44.183 correspondiente  al  capital  de  la  cuota  No. 29 cuyo 
vencimiento corresponde al día 31 de octubre de 2021.  
2. Por la suma de $227.850, por concepto de intereses corrientes y/o de plazo 
liquidados a una tasa del 2.14% N.M.V causados desde la fecha de otorgamiento del 
crédito y hasta el día 31 de octubre de 2021, causado para la cuota No. 29.  
3.Por  la  suma  que  resulte  de  liquidar  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  
legal permitida por la Superintendencia Financiera, sobre el saldo de capital a que se 
refiere la pretensión  anterior  (numeral 1),  desde  el  día  siguiente  a  aquél  en  que  
esta  se  hizo exigible, es decir desde el día 01 de noviembre de 2021 y hasta cuando 
se realice el pago total de la obligación. 
4.Por  la  suma  de $45.262.oo correspondiente  al  capital  de  la  cuota  No. 30 cuyo 
vencimiento corresponde al día 30 de noviembre de 2021.  
5.Por la suma de $226.904.oo, por concepto de intereses corrientes y/o de plazo 
liquidados a una tasa del 2.14% N.M.V causados desde la fecha de otorgamiento del 
crédito y hasta el  día 30  de  noviembre  de  2021,  causado para la cuota No. 30. 
6.Por  la  suma  que  resulte  de  liquidar  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  
legal permitida por la Superintendencia Financiera, sobre el saldo de capital a que se 
refiere la pretensión  anterior  (numeral 4),  desde  el  día  siguiente  a  aquél  en  que  



esta  se  hizo exigible, es decir desde el día 01 de diciembre de 2021y hasta cuando se 
realice el pago total de la obligación. 
7. Por la suma de $10.557.733 por concepto de CAPITAL ACELERADO, contenido en 
el pagaré No. 171235, base de la presente ejecución.  
8. Por los INTERESES  MORATORIOS  correspondiente al CAPITAL ACELERADO, 
contenido en el pagaré No. 171235, base de la presente ejecución, a la  máxima tasa 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera  y  la  cual  se  encuentra  en  
mora  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  presente demanda y hasta cuando se 
efectué el pago total dela obligación.  
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 
ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 
si así lo estima (art. 442 ibídem). 

  
TERCERO.- RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante al 

Dr. OSCAR  MAURICIO  PELÁEZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2) 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 



Ejecutivo singular TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
Contra  SANDRA  PATRICIA  NOREÑA  PARDO 

Radicado: 1101418903702022005400 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Atendiendo la anterior solicitud allegada por la apoderada de la parte 
demandante en el cual solicita el retiro de la demanda, de conformidad con lo normado 
en el artículo 92 del C.G del P., teniendo en cuenta que se cumplen con los 
presupuestos del precitado artículo se autoriza el retiro de la demanda y anexos 

  
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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